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El Ministro de Asuntol Erterlore••
FERNANDO MORAN LOPEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

9007 REAL· DECRETO 757/1984. ele 11 ele abrll, por el
qua B8 concede la Gran Cruz dB la. Orden del MfI
rito Civil al 8e~or fa1l1 Oul4 SkU.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al setlor Tul
Ould Sidi a propuelta del aedor M1n1Itro de Aauntot Exterio M

res y pre~. deliberación del ConaeJo de Miniatroa en su reu
nión del di. 11 de abrU de 198t.

Ven¡¡o en 00_1e la Gran Cruz d. la Orden del Mérllo
CIvil.

Dado 8n Madrid • 11 de abril d. 19M.

JUAN CARLOS Ro

Cle.se de prec1s16n del aparato. representado por el slm-
bolo: -@l-. .

Escalón de verificación, en la forma: -e = 1 m~.

Escaión discontinuo, en la forma: dd = 0,1 mg•.
Efecto sustractivo de tara. en 18 fonn&: .T =- 109 g..
Límite de temperliltura de xabajo. en 1& forma.: J;fJ C/4QO C•.
Tensión eléctrica de trabajo, en la forma: -220 V.,
Frecuencia de 1& tensión, en 1& forma: ~ Hz.,

e} Fecha del .Boletín Oficial del Estado. en que se publi
que la aprobación del modelo.

Quinto.-Asimismo llevaré. otra plaoa, en luga.r visible y tam
bién fijada solidariamente al cuerpo del apsmto. con ~ Lna·
cripción:

•Prohibida para la venta directa al público.•

Lo que comunico a VV. n. para su oonocim1ento.
Dios guarde a VV. n.
Madrid 22 de marzo de 19&i.-P. D. (Orden de 31 de mayo

de 1983), el Subsecretarlo. José Marta Rodriguez Olivero

limos. Sres. Presidente de la Comisión. Nac10nal de Metrología.
y Metrotecnia J DinlctOl' pnara! de innovación IndustrlaJ.
y Tecnología.

•1. UbroI, P. E. ".Ol.lXl.l.
11. Ubros litúr¡1coa. P. E. 4a.01.00.a.
III. Diccionarios. P. :'!:. 49.01.00.3
IV. Otro. libros o folletos, P. E. 49.01.00.'.
V. Albumes. P. E. 4~t03.00 ..
VI. Música manuscrita, P. E. 49.0UXU.
VII. Música impresa, P. E. 49.ot.OO.2.

Cuarto.-A efectol contable!5 se establece lo siguiente:

al Para las mercanclas utUizadu en manufacturas impre
sas en rotativas de pl1egos: Por cada 100 kilogramO!" de mer
cancía realmente 'contenida en la elaboración del producto u
portado se podrán importar con franquicia arancelaria, o se
datarán .'tr] cuenta de admisíón temporal, o se devolverán 101
derechOl arancelarlOl, según el sistema a que se acoJa el inte
resado, 117.65 kilogramos de las mercanc1as anteriormente des-
critas.

Para 181 mercancí81 utilizadas. en manufacturas impresu
en bobinas: Por cada 100 kilogramos de mercancía realmente
contenid..¡, en la elaboración del producto exportado se podrán
ímportar con franquicia arancelaria. o se dataráD. en cuenta
de admisión temporal, o se devolverAn los derechos arance
larios, según el sistema a que se acoja· el interesado, l.2:5 kilo-
gramos de las mercancías anteriormente descritas.

b) Se consideran pérdida.s:

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en
rotativas de pliegos: El 15 por lOO, en concepto de subproductos
adeudables por la P. E. 47.02.81.1.

Para las mercancfas utilizadas en manufacturas impresas
en bobinas: El 20 por lOO, ea concepto de subproductos adeu
dables por 1& P. E. 47.02.81.1.

el El interesado queda obligado a nresentar- ant'J la Aduana.
de Exportación, cuando hubiere declarado que los producto. •
exportar han sido impresoa en rotativas de bobinaa, UD trozo de
papel de la misma calidad, con la impresión oorreepondlenw'
a la manufactura exportable y de tamado tal -por ejemplo
de 4 a 6 metro&-- que garanticen que su impresión 1610 ha
podido efectuarse sobre papel en bobinu.

dI El interesado queda obligado .. declarar en la documen~
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, 1.. oomp081cionea de
18.1 matertaa primas empleadas. determinantes del beneficio
fiscal, aaf como calidadea, ttpoa (acabados, colores.. especW
CaciOn'38 r lrticulares, formas de presentaci6n), dimensionN y
demás caracteristicas que las identifiquen y disUngan de otraa
similares y que, en cualquier caso, deberán coinddlr respect1...
vamente con las mercanc1as previamente importadaa o que eA
su oomPt:nsac1ón se importen posteriormente. a fin de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las compraba-
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Qulntc .-Se otorga esta autorización por un periodo de doa
at'1oa a partir de la fecha de su publicación en el .Bolet1D. Oficial
del Estado-. debiendo el interesado, en su caso. solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad ., adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 191&.

Sexto.-Los países de oI1gen de la mercanc1a. a importar
seré.n todos aquellos con los que Eapat1a manUene relacione.
comerciales normaJea. Los países de destino de 1aI uporta
ciones aerán aquellos con 101 que Espe/l& manUene asimismo
relacionf!s comerciales normales o su monE>da de pago lea
convertible. pudJendo la Dirección General de Exportación, 11
io estima oportuno, autorizar e.J:portadonee a 101 demu pa1eeI.

Las e.lportactoD8I realizadas a partes del territorio nacional.
situadas luera del área aduanera. también se benef1ciann del
régimen de tráfico de perfeccionami6D&o activo, en análo,u
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la -transformación y exportae16D en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior. do.
años, si bien para optar por primera vez a este si!tema habl'iD
de cumpliMe los requIsitoa establec1dos en el punto 2.4 d. la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de JO di

2.2 Con un peso de 161 a 250 gramos ~or metro cuadrado,
por las dos caras, mate o brlllante.

3. Papel de impresión y escritura y cartón de edición estu
cado, de más de 65 gramos por metro cuadrado de peso, posición
estadística 48.C1l.. 59.9.

S.l Con un peso de 66 a U.::> gramos por metro cuadrado,
por las dos caras, mate o brillante, con UD 40 por 100 o menOl
de pasta mecuica. .

S.2 Con UD peso de 161 a 2:iO gramol por metro cuadrado,
por las dos caras, mate o brillante, con un 40 por 100 o menol
de pasta mecánica. .

3.3 Con UD pesO de 68 a 160 gr8DlOl por metro cuadrado.
por las: dos caras:, mate o brillante, con mAl del 40 por 100 de
pasta mecánica.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientesl

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

9008 ORDllN ele al de lebroro ele 1I1N por la q... ..
autorl.cc a la flrrrl4 .J:dltorlal J:lespuru. S.A.L.-.
el r4QUnen efe trc1fl.co de perfeccw1I4mtento activo
para la Importación de papel de impreltón y escri
tura y car&6n de edtción y Ea exportación de Ubroa.
diccionario. y cUburne,.

Ilmo. Sr.: CumpUdOl loa trimitea reglamentariOll en el expe
diente promovido por la Empresa .Edttorlal Elexpuru. S.A.L.•,
solicitando el ",gimen de tráfico de perfeccionamiento actiTO
para la importación de papel de impresión '1 escr1tura y cartón
de edición y la exportación de llbrol, dicdon.art.OI y álbume.,

Eate Ministerio, de acuerdo a lo informado ., propuelto por
la Dirección General de Lportaclón.. ha resuelto:

Primero.-8e autoriza el r"gimen de trtfico de perfecciona
miento activo & la flrma .Editorial Elezpuru, S.A.L.-, con doml~
cilio en calle San MarUn, número 153, Zamudio (Vizcaya), y
número de identificación fiscal A-4800372·7.

Segundo.-Las mercandas de imPortación serán las siguif'!ntes:

1. Papel de impresión y escritura. de edición, con un conw
tenido igual o inferior al 5 por 100 de pasta mecánica. posición
estadística 48.01.80.

1.1 Calidad .offset- pigmentado. con un gramaje de 65-150 gra.
mas por metro cuadrado, coler blanoo o coloreado.

1.2 Calidad .offset_ no pigmentado. con un gramaje de 6ó
150 gramos por metro cuadrado. colO1' blanoo o coloreado.

2. Papel de Impresión y esCl1tura y cartón de edición estu
cado, exento de pasta mecánica, P. E. 48.0'7.59.2.

2.1 Con UD peso de 80 a leo gramoa por metro cuadrado.
por las dos caras, mate o brillante.


